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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Vistos los sendos memoriales que anteceden, el Despacho dispone REQUERIR  a la REGISTRADURÍA 

ESPECIAL DE BARRANCABERMEJA SANTANDER, con el fin que, dentro de los 5 días siguientes al recibo 

de la comunicación pertinente,  informen a este Despacho el trámite dado al oficio No. 2026 de fecha 2 de 

junio de 2022, mediante el cual se le solicitó, que acosta de la parte actora expida un nuevo registro de 

defunción del demandado SALOMÓN LLORENTE SILVA identificado con C.C. 12.576.089 en el cual se 

observe con claridad la fecha de deceso del demandado, o en su defecto, certifique la fecha exacta del 

fallecimiento del señor LLORENTE SILVA conforme la información registrada en la base de datos de esa 

entidad.  

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente cuyo trámite estará a cargo de la parte interesada, conforme lo 

dispuesto en el inciso 2°  del artículo 125 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

 

SMOA-. 

 


